
Santiago, 25 de junio de 2021 
 
 

ANT.:   Resolución exenta N° 
1264 de 10 de junio de 2021, 
dictada por la Superintendencia 
del Medio Ambiente. 

MAT.: Solicita   ampliación   de 
plazos para evacuar traslado. 

REF.: Expediente REQ-019-2021. 

 
SR. CRISTOBAL DE LA MAZA GUZMAN 
Superintendente del Medio Ambiente 
Presente 
 

Francisco Javier Rivadeneira Domínguez, en representación de la sociedad Lago Elizalde 
SpA, rol único tributario número 77.038.486-6, en procedimiento sobre eventual requerimiento 
de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental REQ-019-2021, al señor 
Superintendente del Medio Ambiente, respetuosamente digo: 
 

En relación con el traslado conferido por esta Superintendencia mediante Resolución 
exenta N° 1264 de 10 de junio de 2021 (la “Resolución”), notificada con fecha 11 de junio de 2021, 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos    19 N° 14 de la Constitución Política de la 
República, 8° de la Ley N° 18.575, 17, 21 y 26 de la Ley 19.880, solicito a Ud., disponer ampliación 
de los plazos originalmente otorgado en el resuelvo segundo de la Resolución. 

 
Esta solicitud se funda en la necesidad de elaborar, recopilar, analizar y sistematizar los 

antecedentes técnicos necesarios para conferir correcta e íntegramente el traslado conferido.  
 

POR TANTO, 
 

SOLICITO A UD. se sirva acceder a la solicitud de ampliación de plazo otorgado en el resuelvo 
segundo de la Resolución exenta N° 1264 de 10 de junio de 2021, por el máximo que en derecho 
corresponda. 
 
 
 
 

 

 

Francisco Javier Rivadeneira Domínguez 
pp. LAGO ELIZALDE SpA. 
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Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de
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Excma. Corte Suprema.-
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